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LA MARCA  
                     y otros textos de Federico Engels 

 

 

 

ENGELS A MARX SOBRE “LA MARCA” 

 

Londres, 8 de diciembre de 1882 

Para comprender del todo el paralelo entre los germanos de 

Tácito y los pieles rojas norteamericanos, he hecho algunos 

extractos de tu Bancroft. El parecido es por cierto tanto más 

sorprendente por cuanto el método de producción es tan fun-

damentalmente diferente: aquí, cazadores y pescadores sin 

ganadería ni agricultura, allá pastores nómadas en tránsito a la 

agricultura. Ello demuestra justamente cómo en esta etapa el 

tipo de producción es menos decisivo que el grado en que, 

dentro de la tribu, se hayan disuelto los viejos lazos sanguí-

neos y la primitiva comunidad sexual. De no ser así, los thlin-

keets de la ex-América rusa no podrían ser la exacta contra-

parte de las tribus germánicas; y con mayor razón tus iroque-

ses. Otro enigma resuelto en este libro es que a pesar de que 

las mujeres están recargadas con la mayor parte del trabajo, se 

les tiene gran respeto. Además, he hallado la confirmación de 

mi sospecha de que el Jus Primae Noctis [derecho a la prime-

ra noche] que se encuentra originalmente entre los celtas y 

eslavos, es un resto de la antigua comunidad sexual: subsiste 

en dos tribus muy distantes y de razas diferentes, para el he-

chicero, en cuanto representante de la tribu. He aprendido 

mucho en este libro, y en lo que respecta a las tribus germáni-

cas tengo suficiente por ahora. 
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Dejo México y Perú para más adelante. He devuelto el libro 

de Bancroft, pero he tomado el resto de las cosas de Maurer 

de todas las cuales dispongo ahora. Tuve que revisarlas para 

redactar mi nota final sobre la Marca, que será bastante exten-

sa y con la cual todavía no estoy satisfecho a pesar de haber 

vuelto a escribirla dos o tres veces. Después de todo, no es 

chiste resumir su origen, florecimiento y decadencia en ocho 

o diez páginas. Si tengo tiempo te la enviaré para que me des 

tu opinión. En cuanto a mí, me será agradable desembarazar-

me de esto y volver a las ciencias naturales. 

Es gracioso ver cómo surgió la concepción de lo sagrado en 

los llamados pueblos primitivos. Lo que es originalmente sa-

grado es lo que conservamos del reino animal: lo bestial; las 

«leyes humanas» son una abominación tan grande en relación 

a esto como lo son respecto del evangelio de la ley divina. 

 

* * *   * * * 

 

Londres, 15 de diciembre de 1882 

Acompaño el apéndice sobre la Marca. Ten la bondad de de-

volvérmelo el domingo, para que pueda revisarlo el lunes (no 

pude terminar hoy la revisión final). 

Creo que la opinión que aquí expongo, acerca de las condi-

ciones del campesinado en la Edad Media y el surgimiento de 

una segunda servidumbre a partir de mediados del siglo XV, 

es en conjunto incontrovertible. He confrontado todos los pa-

sajes principales con Maurer, hallando apoyadas y más, con 

pruebas, casi todas las afirmaciones que hago en el artículo, 

mientras que algunas de ellas son exactamente opuestas a las 

de Maurer, pero o bien éste no da pruebas o se refiere a un 

período del que no se trata. Esto se aplica en particular a la 

Fronhofe [tierras sometidas a servidumbre feudal], Vol. IV, 

conclusión. 
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Estas contradicciones surgen en Maurer: 1) de su hábito de 

juntar pruebas y ejemplos correspondientes a todos los perío-

dos; 2) de los remanentes de su inclinación legalista, la que 

siempre se abre camino cuando se trata de entender un proce-

so; 3) de su descuido por la función desempeñada por la fuer-

za, y 4) de su prejuicio iluminista, de que a partir de la noche 

medieval debe seguramente haber tenido lugar un continuo 

progreso hacia cosas mejores (lo que le impide ver, no sólo el 

carácter contradictorio del progreso real, sino también los 

retrocesos particulares). 

Verás que mi escrito no es en modo alguno de una pieza, sino 

un trabajo de remendón. El primer borrador era todo de una 

pieza, pero desgraciadamente incorrecto. Dominé la docu-

mentación sólo por grados, y esta es la razón por la cual está 

hecho a pedazos. 

Incidentalmente, la reintroducción general de la servidumbre 

fue una de las razones por la cual no pudo desarrollarse indus-

tria alguna en Alemania en los siglos XVII y XVIII. En pri-

mer lugar, estaba la división invertida del trabajo entre las 

guildas; la opuesta que en la manufactura. El trabajo se divi-

día entre las guildas, en lugar de dividirse dentro del taller. En 

Inglaterra, en esta etapa, se produjo una migración hacia el 

territorio exterior a la guilda; pero en Alemania esto fue im-

pedido por la transformación de la población rural y de los 

habitantes de las villas de mercados agrícolas en siervos. Pero 

esto terminó por provocar también el colapso final del comer-

cio de guildas, tan pronto como surgió la competencia de la 

manufactura extranjera. Aquí no me referiré a las demás razo-

nes que, combinadas con ésta, mantuvieron el atraso de la 

manufactura alemana. 

 

(…) 
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Londres, 15 de diciembre de 1882 

El punto acerca de la desaparición total de la servidumbre 

—legal o realmente— en los siglos XIII y XIV es para mí el 

más importante, porque anteriormente tú expresaste una opi-

nión diferente. En la región de la margen derecha del Elba, la 

colonización demuestra que los campesinos alemanes eran 

libres. Maurer admite que, en Schleswig-Holstein, en aquella 

época «todos» los campesinos habían recobrado su libertad 

(quizá después del siglo XIV). También admite que en el sur 

de Alemania fue justamente en este período que fueron mejor 

tratados los siervos. En la baja Sajonia sucedió más o menos 

lo mismo (por ejemplo los nuevos Meier [arrendatarios] que 

en realidad eran enfiteutas
*
). Se opone a la opinión de 

Kindlinger, según la cual la servidumbre surgió en el siglo 

XVI. Pero el que después de esto haya sido nuevamente refor-

zada, apareciendo en una segunda edición, me parece induda-

ble. Meitzen da la fecha en que vuelven a ser mencionados los 

siervos en Prusia oriental, Brandeburgo y Silesia: mediados 

del siglo XVI; Hanssen da lo mismo para Schleswig Holstein. 

Al denominar a ésta una forma más suave de la servidumbre, 

Maurer tiene razón si se la compara con la de los siglos X y 

XI, en que todavía seguía la antigua esclavitud germánica, y 

también comparada con los poderes legales que tenía entonces 

y siguió teniendo más tarde el señor —según los Libros de 

derecho del siglo XIII— sobre sus siervos. Pero comparada 

con la situación real de los campesinos en los siglos XIII y 

XIV y, en Alemania del Norte, en el XV, la nueva servidum-

bre no fue otra cosa que un alivio. 

¡Especialmente después de la guerra de los Treinta Años! 

También es significativo que, mientras en la Edad Media los 

grados de servitud y servidumbre son innumerables —al pun-

                                                           
*
 La figura del derecho romano de la enfiteusis, era una especie de “arren-

damiento a perpetuidad”. Entregaba a los enfiteutas la explotación de las 

tierras públicas a cambio de una “retribución” pecuniaria. 
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to de que Der Sachsenspiegel abandona todo intento de hablar 

de egenlüde Recht [Derecho sobre los siervos]— los mismos 

se simplifican notablemente después de la guerra de los Trein-

ta Años. 

 

* * *  * * * 

  

 

Londres, 22 de diciembre de 1882 

Estoy contento de que en lo que respecta a la historia de la 

servidumbre hayamos «procedido de acuerdo», como se dice 

en el lenguaje de los negocios. Es seguro que, la servidumbre 

y la prestación de servicios, no son una forma exclusiva del 

Medioevo feudal; las encontramos en todas o casi todas partes 

donde los conquistadores hacen que los antiguos habitantes 

cultiven la tierra (vg. en Tesalia, en la remota antigüedad). 

Este hecho me ha conducido a error a mí y a muchos otros en 

lo que respecta a la servidumbre en la Edad Media; se estaba 

demasiado inclinado a fundarla simplemente sobre la conquis-

ta, la que todo lo tornaba tan claro y fácil. Véase, entre otros, 

a Thierry. 

La situación de los cristianos en Turquía durante la culmina-

ción del viejo sistema semifeudal turco fue algo parecida. 

 

(…) 
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LA MARCA *       
 

 

En un país como Alemania, en que una buena cantidad de la 

población vive de la agricultura, es necesario que los trabaja-

dores socialistas y por su intermedio los campesinos, sepan 

cómo el actual sistema de propiedad rural —tanto la de vasta 

como la de pequeña extensión— ha surgido. Es necesario 

confrontar la miseria de los trabajadores agrícolas de la época 

presente y la servidumbre hipotecaria de los pequeños campe-

sinos, con la antigua propiedad común de hombres libres en lo 

que era entonces en verdad su «patria», la libre posesión de 

todo en virtud de la herencia. 

Presentaré, en consecuencia, un breve boceto histórico de las 

condiciones agrarias primitivas de las tribus germanas. Unos 

pocos trazos de éstas han sobrevivido hasta nuestro tiempo, 

pero a través de toda la Edad Media sirvieron como base y 

tipo de todas las instituciones públicas, y afectaron al conjun-

to de la vida pública, no sólo en Alemania, sino también en el 

norte de Francia, en Inglaterra y Escandinavia. Y, con todo, 

han sido tan completamente olvidadas, que recientemente G. 

L. Maurer tuvo que descubrir su real importancia. 

Dos hechos fundamentales, que surgieron espontáneamente, 

gobiernan la historia primitiva de todas, o casi todas las na-

ciones: el agrupamiento de la gente de acuerdo al parentesco y 

la propiedad primitiva del suelo. Y así ocurrió entre los ale-

manes. Como trajeron desde Asia el método de agrupamiento 

por tribus y gens, ya en el tiempo de los romanos dispusieron 

                                                           
*
 “Marca”, era una antigua comunidad alemana. Engels escribió este texto 

como un breve esbozo sobre la historia del campesinado alemán desde 

los tiempos antiguos, como suplemento de la primera edición alemana 

de su obra “Del socialismo utópico al socialismo científico”. 
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su orden de batalla de tal manera que los emparentados entre 

sí permanecieran siempre hombro a hombro, este agrupamien-

to rigió también la partición de su nuevo territorio al este del 

Rin y al norte del Danubio. 

Cada tribu se asentó en la nueva posesión, no de acuerdo a la 

fantasía o el azar, sino, como lo declara expresamente César, 

según las relaciones de gens entre los miembros de la tribu. 

Un área particular fue asignada a cada uno de los grupos ma-

yores estrechamente emparentados, y sobre ésta, a su vez, las 

gens individuales, incluyendo cada una un cierto número de 

familias, se radicaron en aldeas. Un número de aldeas aliadas 

formaban una centena (hundred, en antiguo alemán hantari, 

en antiguo escandinavo heradh). Un número de centenas for-

maba un gau o condado. La suma total de los condados era el 

pueblo mismo. 

La tierra que no era tomada en posesión por la aldea quedaba 

a disposición de la centena. Lo que no era asignado a ésta 

quedaba para el condado. Toda la tierra que aún no se había 

distribuido —generalmente una vastísima extensión— consti-

tuía la posesión inmediata del pueblo entero. Es así que en 

Suecia hallamos la coexistencia de todos estos estadios de la 

propiedad en común. Cada pueblo tenía su tierr a común (bys 

almänningar), y después de ésta estaba la tierra común de la 

centena (harads), las tierras comunes del condado (lanas) y 

finalmente la tierra común del pueblo. Esta última, cuya per-

tenencia se atribuía al rey como representante de toda la na-

ción, era llamada por eso Konungs almänningar. Pero todas 

éstas, incluso las tierras reales, eran llamadas, sin distinción, 

almänningar, tierra común. 

Esta antigua distribución sueca de la tierra común, con su di-

minuta subdivisión, corresponde evidentemente a un estadio 

posterior del desarrollo. Si realmente alguna vez existió en 

Alemania, desapareció rápidamente. El rápido incremento de 

la población condujo al establecimiento de una cantidad de 
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aldeas hijas en la marca, es decir, en la vasta extensión de 

tierra asignada a cada aldea madre individual. Estas aldeas 

hijas formaban una sola asociación de marca con la aldea ma-

dre, sobre la base de derechos iguales o restringidos. 

De ahí que hallemos por doquier en Alemania, cuando la in-

dagación se remonta al pasado, un número más grande o más 

pequeño de aldeas unidas en una asociación de marca. Pero 

estas asociaciones estaban, por lo menos al principio, someti-

das a las grandes federaciones de marcas de la centena, o del 

condado. Y, finalmente, el pueblo, como un todo, originaria-

mente formaba una sola asociación de marca, no sólo para la 

administración de la tierra que quedaba en posesión inmediata 

del pueblo, sino también como una corte suprema sobre las 

marcas locales subordinadas. 

Hasta el tiempo en que el reino de los francos sometió a la 

Alemania del este del Rin, el centro de gravedad de la asocia-

ción de marca parece haber estado en el gau o condado; el 

condado parece haber sido la unidad de la asociación de mar-

ca. Porque solamente según esta suposición resulta explicable 

que después de la división oficial del reino, tantas marcas ex-

tensas y antiguas reaparezcan como condados. Luego pronto 

comenzó la decadencia de las antiguas marcas extensas. Con 

todo, incluso en el código conocido como Kaiserrecht, el 

«Derecho del Emperador» de los siglos XIII y XIV, por regla 

general una marca incluye a seis o doce aldeas. 

En tiempos de César por lo menos una gran parte de los ale-

manes, a saber, los suevos, que aún no se habían establecido 

de manera fija, cultivaban sus tierras en común. Por analogía 

con otros pueblos podemos dar por cierto que esto se hacía de 

manera que las gens individuales, cada una de las cuales in-

cluía una cantidad de familias estrechamente emparentadas, 

cultivaba en común la tierra que les fuera asignada, que era 

cambiada de un año a otro, y dividían los productos entre las 

familias. Pero después que los suevos, hacia los comienzos de 
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nuestra era, se hubieron establecido en sus nuevos dominios, 

este sistema cesó rápidamente. De todos modos, Tácito (cien-

to cincuenta años después de César), sólo menciona el cultivo 

del suelo por familias individuales. Pero la tierra de cultivo 

sólo les pertenecía a éstas durante un año. Cada año era nue-

vamente dividida y redistribuida. 

La manera como esto se hacía puede verse aún en la época 

presente en el Mosela y en el Hockwald, en las llamadas 

Gehoferschaften. Allí el total de la tierra bajo cultivo —arable 

y de pastoreo—, aunque no cada año, sino cada tres, seis, 

nueve o doce, es res tituido y parcelada después en una canti-

dad de Gewann o área, de acuerdo a la situación y las cualida-

des del suelo. Cada Gewann es dividido a su vez en tantas 

partes iguales —franjas largas y angostas— como solicitantes 

hay en la asociación. 

Estas son divididas por sorteo entre los miembros, de modo 

que cada uno de ellos recibe una porción igual en cada Ge-

wann. En la época presente las particiones se han tornado de-

siguales por las divisiones entre herederos, las ventas, etcéte-

ra; para el total de la participación antigua aún provee de la 

unidad que determina la mitad, un cuarto o un octavo de las 

participaciones. La tierra inculta, los bosques y los campos de 

pastoreo, constituYen todavía una posesión común para el uso 

común. El mismo sistema primitivo prevaleció hasta comien-

zos de este siglo en las llamadas asignaciones por sorteo 

(Loosgüter) del palatinado del Rin en Bavaria, cuyos cultivos 

han pasado desde entonces a ser propiedad privada individual. 

Las Gehoferschaften encuentran también cada vez más con-

veniente abandonar como anticuada la práctica de la redistri-

bución periódica y transformar la propiedad cambiante por la 

propiedad privada estable. De este modo, la mayor parte de 

aquéllas, si no todas, han desaparecido durante los últimos 

cuarenta años, para ceder su lugar a las aldeas con campesinos 

propietarios que utilizan en común los bosques y las tierras de 

pastoreo. 
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La primera porción de tierra que pasó a ser propiedad privada 

de los individuos, fue aquella en que se levantaba la casa. La 

inviolabilidad de la morada, esa base de toda libertad perso-

nal, fue transferida de la caravana de las tiendas nómadas a la 

choza del labriego radicado, y gradualmente se transformó en 

un derecho completo de propiedad en la heredad. Esto había 

ocurrido ya hacia el tiempo de Tácito. La heredad del ger-

mano libre, ya entonces debió haber sido excluida de la mar-

ca, resultando así inaccesible a sus funcionarios, un lugar se-

guro de refugio para los fugitivos, como lo hallamos descrito 

en las regulaciones de las marcas de épocas posteriores, y, en 

cierta medida, incluso en las leyes Barbarorum, las codifica-

ciones del derecho consuetudinario tribal de los germanos, 

redactadas desde el siglo V al VIII. Porque la santidad de la 

morada no fue el efecto sino la causa de su transformación en 

propiedad privada. 

Cuatrocientos o quinientos años después de Tácito, de acuer-

do a los mismos textos jurídicos, las tierras de cultivo eran 

también la propiedad hereditaria, aunque no absoluta, de los 

campesinos individuales, que tenían el derecho de disponer de 

ella para la venta o cualquier otro medio de transferencia. Las 

causas de esta transformación, hasta donde nosotros podemos 

alcanzar a descubrirlas, son de dos clases. 

En primer término, desde el comienzo hubo en Alemania, a la 

par de las compactas aldeas ya descritas, otras en que, aparte 

de las heredades, los campos también eran excluidos de la 

comunidad, y eran parcelados entre los campesinos individua-

les como propiedad hereditaria. Pero esto ocurría solamente 

ahí donde la naturaleza del lugar, por así decirlo lo imponía: 

en angostos valles, y en estrechas y planas elevaciones entre 

pantanos, como en Westfalia; posteriormente, en el Oden-

wald, y en casi todos los valles alpinos. En estos lugares la 

aldea consistía, como ahora, de moradas individuales disper-

sas, circundada cada una del campo que le correspondía. 
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Una redistribución periódica de las tierras de cultivo resultaba 

en estos casos casi imposible, y de esta manera solamente 

quedaba dentro de la marca la tierra inculta circundante. 

Cuando, posteriormente, el derecho a disponer de la heredad 

por transferencia a una tercera persona adquirió importancia, 

aquellos que eran propietarios libres de sus campos se halla-

ron en una posición ventajosa. El deseo de alcanzar estas ven-

tajas puede haber inducido a que en muchas de las aldeas en 

que subsistía el sistema de la propiedad común de la tierra, se 

abandonara el sistema consuetudinario de la partición y se 

transformaran las participaciones individuales de los miem-

bros en propiedad absoluta hereditaria y transferible. 

Pero, en segundo lugar la conquista llevó a los ger manos a 

territorio romano, donde, durante siglos, el suelo había sido 

propiedad privada (la propiedad ilimitada del derecho ro-

mano) y donde el pequeño número de conquistadores posi-

blemente no pudiera extirpar del todo una forma de propiedad 

tan profundamente arraigada. La conexión de la propiedad 

privada hereditaria en campos y praderas con el derecho ro-

mano, por lo menos en territorio que había sido romano, está 

respaldada por el hecho de que los restos de propiedad común 

en las tierras de cultivo que han subsistido hasta nuestro tiem-

po, han de hallarse en la margen izquierda del Rin —es decir, 

en territorio conquistado, pero enteramente germanizado—. 

Cuando los francos se establecieron allí durante el siglo V, la 

propiedad común de los campos debió existir aún entre ellos, 

porque de no ser así no hallaríamos en esa región los 

Gehöferschaften y los Loosgüter. Pero también ahí se impuso 

pronto la propiedad privada, porque aquella forma de propie-

dad sólo la hallamos mencionada, en lo que a las tierras de 

cultivo se refiere, en la ley ripariana del siglo VI. Y en el inte-

rior de Alemania, como he dicho, la tierra cultivada pronto se 

convirtió también en propiedad privada. 

Pero si los conquistadores alemanes adoptaron la propiedad 

privada en campos de cultivo y de pastoreo —es decir, que 
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renunciaron, cuando la primera división de la tierra, o poco 

después, a cualquier repartición (porque no era más que es-

to)—, introdujeron por doquier, en cambio, su sistema ger-

mano de la marca, con la posesión en común de bosques y 

praderas, conjuntamente con el dominio superior de la marca 

en lo que respecta a la tierra repartida. Esto ocurrió no sola-

mente entre los francos al norte de Francia y los anglosajones 

en Inglaterra sino también entre los burgundios en la Francia 

oriental, los visigodos al sur de Francia y España, y los ostro-

godos y lombardos en Italia. En los países nombrados en úl-

timo término, sin embargo, por lo que se sabe, los rastros del 

gobierno de marca han perdurado hasta la época presente casi 

exclusivamente en las regiones montañosas más elevadas. 

La forma que el gobierno de marca asume después de la parti-

ción periódica de la tierra cultivada, caída en desuso, es la que 

ahora se nos presenta solamente en los antiguos códigos popu-

lares de los siglos V, VI, VII y VIII, sino también en los ecó-

digos ingleses y escandinavos de la Edad Media, y en las nu-

merosas regulaciones de marca (las llamadas Weisthümer) 

desde el siglo XV hasta el XVII, y en las leyes consuetudina-

rias (coutumes) del norte de Francia. 

Si bien la asociación de la marca renunció a su derecho de 

volver a repartir, periódicamente, los campos y las praderas, 

no cedió ni uno solo de sus otros derechos sobre estas tierras. 

Y estos derechos eran muy importantes. La asociación sólo 

había transferido sus campos a individuos con vistas a que 

fueran empleados como tierras de cultivo y de pastoreo, y 

solamente con este propósito. Aparte de esto, el propietario 

individual no tenía ningún otro derecho. En consecuencia, los 

tesoros que se hallaran en la tierra, si estaban a una profundi-

dad mayor que la que alcanza la reja del arado, no le pertene-

cían a él, sino a la comunidad. Lo mismo ocurría con la exca-

vación en busca de minerales, etcétera. Todos es tos derechos 

fueron escamoteados después por los príncipes y terratenien-

tes para su propio provecho. 
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Pero, además, el empleo de los tierras de cultivo y de pastoreo 

estaba sometido a la supervisión y dirección de la comunidad, 

en la forma siguiente: Dondequiera predominase la cultura 

rural en tres campos —y éste era el sistema casi universal— el 

total del área cultivada de la aldea era dividida en tres partes 

iguales, cada una de las cuales era sembrada alternativamente 

un año con cultivos de invierno, el segundo con cultivos de 

verano, y el tercero era dejado en barbecho. De este modo la 

aldea tenía cada año el campo de invierno, el de verano y el 

de barbecho. En la repartición de la tierra se cuidaba de que la 

parte de cada miembro estuviese compuesta de partes iguales 

de cada uno de los tres campos, de modo que cada uno, sin 

ninguna dificultad, pudiera acomodarse a las regulaciones de 

la comunidad, de acuerdo a las cuales sólo habría de sembrar 

semillas de otoño en su campo de invierno, etcétera. 

El campo al cual le había llegado el turno de quedar en barbe-

cho volvía, durante ese período, a la propiedad común, y ser-

vía a la comunidad en general como dehesa. Y tan pronto los 

otros dos campos eran segados, volvían igualmente a la pro-

piedad común hasta la época de la siembra, y eran empleados 

como apacentaderos comunes. Lo mismo ocurría con los cul-

tivos forrajeros después de haber sido segados. Los propieta-

rios tenían que levantar todos los cercos de los campos dedi-

cados al pastoreo. Este sistema de pastoreo obligatorio, por 

supuesto, hacía necesario que la época de la casa o de los co-

rrales, o la porción de la marca que había sido siembra y de la 

cosecha no quedaran libradas al criterio del individuo, sino 

que todo ello fuera fijado para todos por la comunidad o la 

costumbre. 

Cualquier otra tierra, es decir todo lo que no fuera en el lugar 

distribuido entre los individuos, seguía siendo como en épocas 

pasadas, propiedad común para el uso común: bosques, cam-

pos de pastoreo, brezales, páramos, ríos, lagunas, lagos, cami-

nos, puentes, zonas de caza y de pesca. Así como todos los 

miembros tenían una participación igual en la parte de la mar-
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ca que era distribuida, así también tenían derechos comunes 

en cuanto al uso de la «marca común». La naturaleza de este 

uso estaba determinada por los miembros de la comunidad en 

su conjunto. También lo era el modo de partición, si el suelo 

que había sido cultivado ya no bastaba, y una porción de la 

marca común era sometida al cultivo. El uso principal de la 

marca común consistía en el pastoreo del ganado y en la ali-

mentación de los cerdos con bellotas. Además el bosque pro-

veía de leña y maderas de construcción, carnadas para los 

animales, bayas y hongos, mientras que la ciénaga, donde 

existía suministraba su turba. Las regulaciones en lo que con-

cierne a las pasturas, al empleo de las maderas, etcétera, cons-

tituyen la mayor parte de los numerosos documentos relativos 

a las marcas redactados en diversas épocas entre los siglos XII 

y XIII, cuando la antigua ley consuetudinaria comenzó a ser 

discutida. Los bosques comunes que todavía se en cuentran 

por aquí y por allá son los restos de esas antiguas marcas no 

repartidas. Otro vestigio, por lo menos en el oeste y en el sur 

de Alemania, es la idea, profundamente arraigada en la con-

ciencia popular, de que la floresta debería ser una propiedad 

común, donde todos puedan recoger flores, bayas, setas, nue-

ces, etcétera, y en general, en tanto no hagan ningún daño, 

puedan hacer lo que les venga en gana. Pero también esto lo 

arregla Bismarck y con su famosa legislación sobre las bayas 

reduce las provincias del oeste al nivel del antiguo go bierno 

de hacendados prusianos. 

De igual modo que los miembros de la comunidad tuvieron 

originariamente igual participación en el suelo e iguales dere-

chos de usufructo, así también tuvieron igual parte en la legis-

lación, la administración y la jurisdicción dentro de la marca. 

En épocas fijas y, si era necesario, con mayor frecuencia, se 

reunían al aire libre para discutir las cuestiones de la marca y 

para juzgar sobre quebrantamientos a las regulaciones y sobre 

disputas concernientes a la marca. Era, nada más que en mi-

niatura, la primitiva asamblea del pueblo germano, que origi-
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nariamente no fue otra cosa sino una gran asamblea de la 

marca. Se elaboraba leyes, pero sólo en raros casos de necesi-

dad. Se elegía funcionarios, se examinaba su conducta en los 

cargos, pero principalmente ejercía funciones judiciales. El 

presidente sólo tenía que formular las preguntas. La sentencia 

era dictada por el conjunto de los miembros presentes. 

El derecho consuetudinario de la marca fue, en los tiempos 

primitivos, casi el único derecho público de las tribus germa-

nas que carecían de rey; la antigua nobleza tribal, que desapa-

reció durante la conquista del Imperio Romano, o poco des-

pués, se acomodó fácilmente a esta constitución primitiva, tan 

fácilmente como a todos los otros productos espontáneos de la 

época, de igual modo que la nobleza de clan celta, incluso en 

época tan avanzada como el siglo XVII se adaptó a la propie-

dad común del suelo en Irlanda. Y esta ley consuetudinaria ha 

echado raíces tan profundas en todos los aspectos de la vida 

de los germanos, que a cada paso hallamos rastros de ella en 

el desarrollo histórico de nuestro pueblo. En épocas primiti-

vas, toda la autoridad pública en tiempos de paz era exclusi-

vamente judicial, y descansaba en la asamblea popular de la 

centena, el condado, o de toda la tribu. Pero este tribunal po-

pular era solamente el tribunal popular de la marca adaptado a 

casos que no concernían puramente a ésta, sino que caían den-

tro de la esfera de la autoridad pública. Incluso cuando los 

reyes francos comenzaron a transformar los condados autogo-

bernados en provincias cuyo gobierno ejercían delegados 

reales, y separaron así a las cortes reales de condado de los 

tribunales de marca, en ambos casos la función judicial quedó 

en manos del pueblo. 

Fue sólo después que la libertad democrática hubo sido soca-

vada durante largo tiempo, cuando la asistencia a las asam-

bleas y los tribunales públicos se convirtió en una pesada car-

ga para los empobrecidos ciudadanos, cuando Carlomagno, en 

sus tribunales de condado, pudo introducir el juicio mediante 

Schöffen, asesores seculares, designados por el magisterio 
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real, en lugar del juicio por toda la asamblea popular 
*
. Pero 

esto no afectó seriamente a los tribunales de la marca. Estos, 

por el contrario, siguieron siendo incluso el modelo de los 

tribunales feudales de la Edad Media. En éstos, también el 

señor feudal sólo declaraba cuáles eran los puntos en disputa, 

mientras que los vasallos mismos dictaban el veredicto. Las 

instituciones que gobiernan una aldea durante la Edad Media 

no son más que las de una marca de una aldea independiente, 

y pasaban a ser las de una ciudad en cuanto aquélla se trans-

formaba en ciudad, es decir, cuando era fortificada con muros 

y fosos. Todas las constituciones posteriores de las ciudades 

se han desarrollado partiendo de estas originarias regulaciones 

urbanas de marca. Y, finalmente, de la asamblea de la marca 

fueron copiadas las disposiciones de las innumerables asocia-

ciones libres de los tiempos medievales no basadas en la pro-

piedad común de la tierra, y especialmente las de las guildas 

libres. Los derechos conferidos a la guilda para el ejercicio 

exclusivo de un oficio particular, eran considerados exacta-

mente como si fueran derechos existentes dentro de una marca 

común. Con el mismo celo, a menudo precisamente con los 

mismos medios en las guildas que en la marca, se cuidaba de 

que la participación de todos los miembros en los beneficios y 

las ventas comunes fueran iguales, o todo lo parejos que fuera 

posible. 

Todo esto demuestra que la organización de la marca ha po-

seído una capacidad casi maravillosa de adaptación a las ra-

mas más diferentes de la vida pública y a los más diversos 

fines. Las mismas cualidades manifestó durante el desarrollo 

progresivo de la agricultura y en la lucha de los campesinos 

                                                           
*
 No han de confundirse con los tribunales Schöffen a la manara de Bis-

marck y Leonhardt, en los cuales los abogados y los asesores laicos re-

solvían en común veredicto y dictaban la sentencia. En las antiguas cor-

tes judiciales no había abogados, el juez que presidía no tenía voto y los 

Schöffen o asesores leicos daban independientemente su veredicto. [Nota 

de Engels.] 
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frente al avance de la propiedad rural en gran escala. Había 

surgido con la radicación de los germanos en la Magna Ger-

mania, es decir, en el tiempo en que la cría de ganado era el 

principal medio de vida., y cuando la rudimentaria y semi 

olvidada agricultura que habían traído del Asia recién acababa 

de ser puesta en práctica nuevamente. Defendió gallardamente 

su existencia durante toda la Edad Media en violentos e ince-

santes conflictos con la nobleza terrateniente. Pero constituía 

todavía una necesidad tal que, aun cuando los nobles se hubie-

ran apropiado de la tierra de los campesinos, las villas habita-

das por estos campesinos, ahora convertidos en siervos, o en 

el mejor de los casos en coloni o arrendatarios dependientes, 

no dejaban de organizarse según los lineamientos de la anti-

gua marca, a despecho de las intrusiones constantemente cre-

cientes de los señores de los feudos. Más adelante daremos un 

ejemplo de esto. Se adoptó a las formas más diferentes de 

propiedad de la tierra cultivada, en tanto se les dejara todavía 

una porción comunal inculta, y de igual manera a las más di-

ferentes leyes de propiedad en la marca común, tan pronto 

ésta dejaba de ser la propiedad libre de la comunidad. Se ex-

tinguió cuando la casi totalidad de las tierras campesinas, tan-

to las privadas como las comunes, había sido escamoteada por 

los nobles y los clérigos, con la ayuda prestada de buena gana 

por los príncipes. Pero sólo se tornó económicamente anticua-

da e incapaz de perdurar como la organización social prevale-

ciente en la agricultura, cuando los grandes progresos en la 

labranza durante los cien años pasados hicieron de la agricul-

tura una ciencia y condujeron a sistemas enteramente nuevos 

en su práctica. 

El socavamiento de la organización de la marca comenzó po-

co después de la conquista del Imperio Romano. Como repre-

sentantes de la nación, los reyes francos tomaron posesión de 

los inmensos territorios que pertenecían al pueblo en su con-

junto, especialmente las florestas, a fin de repartirlas genero-

samente como presentes entre sus cortesanos, sus generales, 
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sus obispos y abades. De este modo consolidaron las que ha-

brían de ser después las grandes propiedades rurales de los 

nobles y la Iglesia. Mucho antes de la época de Carlomagno, 

la Iglesia tenía una buena tercera parte de todo el territorio de 

Francia, y es cosa sabida que, durante la Edad Media, esta 

proporción rigió generalmente en toda la Europa occidental 

católica. 

Las constantes guerras, internas y externas, cuyas consecuen-

cias regulares eran las confiscaciones de tierras, arruinaron a 

un gran número de campesinos, hasta el punto de que durante 

la dinastía merovingia había muchísimos hombres libres que 

no poseían la menor porción de tierra. Las incesantes guerras 

de Carlomagno derrumbaron la estructura del campesinado 

libre. Originariamente cada propietario estaba sometido a de-

beres militares, y no sólo debía costearse su equipo, sino que 

tenía que mantenerse bajo las armas durante seis meses. No 

sorprende por eso que incluso en el tiempo de Carlomagno 

apenas pudiera disponerse de un hombre por cada cinco para 

el servicio. Bajo el caótico gobierno de sus sucesores, la liber-

tad de los campesinos decayó más rápidamente aún. Por una 

parte, los saqueos de las invasiones de los nórdicos, las eter-

nas guerras entre los reyes y las contiendas entre los nobles 

obligaron a los campesinos libres a buscar uno tras otro la 

protección de algún señor. Por otra parte, la codicia de estos 

mismos señores y de la Iglesia aceleró este proceso mediante 

el fraude, las promesas, las amenazas, la violencia, fue cada 

vez mayor el número de campesinos y tierras de campesinos 

sometidos a su dominación. 

En ambos casos la tierra de los campesinos fue agregada al 

feudo del señor y, en el mejor de los casos, les fue restituida a 

cambio de tributos y servicios. De este modo el campesino, de 

propietario libre de la tierra, fue reducido a una situación de 

dependencia que le imponía el pago de tributos y la prestación 

de servicios. Esto ocurrió en el reino franco del oeste, espe-

cialmente al oeste del Rin. Al este del Rin, en cambio, un vas-
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to número de campesinos aún se resistían al despojo, viviendo 

en su mayor parte dispersos, uniéndose ocasionalmente en 

aldeas compuestas exclusivamente de hombres libres. Pero 

incluso ahí, durante los siglos X, XI y XII, el poderío abru-

mador de los nobles y la Iglesia siguió reduciendo un número 

cada vez mayor de campesinos a la servidumbre. 

Cuando un gran terrateniente —clerical o laico— se apodera-

ba de la propiedad de un campesino, adquiría junto con ella, al 

mismo tiempo los derechos que dentro de la marca correspon-

dían a la propiedad. Los nuevos terratenientes se hicieron así 

miembros de la marca y, dentro de ésta, eran contemplados, 

originalmente, en un pie de igualdad con los otros miembros, 

ya fueran hombres libres o siervos, aun cuando se tratara de 

sus propios vasallos. Pero pronto a despecho de la encarniza-

da resistencia de los campesinos, los señores adquirieron en 

muchas partes privilegios especiales dentro de la marca, y a 

menudo se hallaron en condiciones de someterla totalmente a 

su dominación como señores del feudo. Con todo, la antigua 

organización de la marca continuó, aunque ahora sometida al 

gobierno y a los abusos del señor del feudo. 

Hasta qué punto era absolutamente necesaria la constitución 

de la marca para la agricultura, incluso la de grandes hacien-

das, está demostrado de la manera más notable por la coloni-

zación de Brandenburgo y Silesia por los pobladores frisios y 

sajones, y por pobladores de los Países Bajos y las riberas 

francas del Rin. 

Desde el siglo XII la gente se radicó en las aldeas, en las tie-

rras de los señores de acuerdo al derecho germano, es decir, 

según la antigua ley de la marca, en tanto era válida aún en los 

feudos pertenecientes a señores. Todo hombre tenía una casa 

y una heredad, una participación en los campos de la aldea, 

determinada según el antiguo método del sorteo, y el derecho 

a usufructuar las maderas y los terrenos de pastoreo, general-

mente en los bosques del señor del feudo, y en casos menos 
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frecuentes en una marca especial. Estos derechos eran heredi-

tarios. El pago primario de la tierra seguía perteneciendo al 

señor feudal, a quien los colonos debían ciertos tributos y ser-

vicios hereditarios. Pero estas obligaciones eran tan modera-

das, que la situación de los campesinos eran mejor allí que en 

cualquier otra parte de Alemania. En consecuencia, se queda-

ron de brazos cruzados cuando estalló la guerra campesina. 

Por esta apostasía a su propia causa fueron severamente casti-

gados. 

Hacia mediados del siglo XIII se produjo por todas partes un 

cambio decisivo en favor de los campesinos. Las cruzadas 

habían preparado el camino para ello. Muchos de los señores, 

cuando partieron para el este, explícitamente dieron la libertad 

a sus siervos campesinos. Otros fueron muertos o jamás re-

gresaron. Desaparecieron centenares de nobles familias, cuyos 

siervos campesinos frecuentemente ganaron su libertad. Por 

otra parte, como las necesidades de los terratenientes aumen-

taron, la pretensión sobre los pagos en especie y servicios de 

los campesinos se tornó mucho más importante que la ejercida 

sobre sus personas. La servidumbre de los principios de la 

Edad Media, que aún contenía mucho de esclavitud, daba a 

los señores derechos que constantemente iban perdiendo su 

valor; gradualmente desapareció, de modo que la situación de 

los siervos se transformó en la de simples arrendatarios here-

ditarios. Como el método de cultivo de la tierra seguía siendo 

exactamente igual al de épocas pasadas, un aumento en los 

ingresos del señor del feudo sólo podía ser obtenido labrando 

nuevas tierras, fundando nuevas aldeas. 

Pero esto sólo resultaba posible mediante un amistoso acuerdo 

con los colonos, ya pertenecieran a la propiedad o fueran ex-

tranjeros. Por este motivo, en los documentos de ese tiempo, 

hallamos una clara determinación y una escala moderada en lo 

que a los deberes de los campesinos se refiere, y un buen tra-

tamiento para con éstos, especialmente de parte de los terrate-

nientes espirituales. Y, finalmente, la situación favorable de 
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los nuevos colonos influyó a su vez sobre la condición de sus 

vecinos, los siervos, de modo que también éstos, en todo el 

norte de Alemania, si bien continuaron con sus servicios para 

el señor del feudo, recibieron su libertad personal. Solamente 

los campesinos eslavos y lituanos no eran libres. Pero esto no 

había de durar. 

Durante los siglos XIV y XV las ciudades surgieron rápida-

mente y con igual rapidez se enriquecieron. Su artesanado 

artístico, su vida de lujo, prosperó y floreció, especialmente 

en el sur de Alemania y sobre el Rin. La vida pródiga de los 

patricios urbanos despertó la envidia de los rústicamente ali-

mentados, groseramente vestidos y toscamente equipados 

hidalgos rurales. Pero, ¿de dónde obtener todas estas bellas 

cosas? Acechar a los mercaderes viajeros se hizo cada vez 

más peligroso y menos lucrativo. Pero para comprar sus ar-

tículos, se necesitaba dinero. Y solamente los campesinos 

podían proveerles de él. De ahí una renovada opresión a los 

campesinos, tributos más elevados y una corvée mayor; de ahí 

un renovado y siempre creciente afán por transformar a los 

campesinos libres en siervos, y por reducir a éstos a una espe-

cie de esclavitud y por convertir la tierra común de la marca 

en propiedad del señor. En esto los príncipes y nobles fueron 

ayudados por los juristas romanos que, con su aplicación de la 

jurisprudencia romana a las condiciones germanas — que en 

su mayor parte no comprendían— sabían cómo provocar in-

terminables confusiones, esa especie de confusión mediante la 

cual el señor siempre ganaba y el campesino siempre perdía. 

Los señores religiosos ayudaron de un modo más simple. 

Fraguaron documentos mediante los cuales los derechos de 

los campesinos eran cercenados y sus deberes aumentados. 

Frente a estos robos de los terratenientes, los campesinos, 

desde principios del siglo XV se levantaron frecuentemente 

en insurrecciones aisladas, hasta que, en 1525, la gran Guerra 

Campesina se desbordó por Suabia, Baviera, Franconia, ex-

tendiéndose por Alsacia, el Palatinado, el Rheingau y Turin-
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gia. Los campesinos sucumbieron después de dura lucha. Data 

de ese tiempo el renovado predominio de la servidumbre entre 

los campesinos alemanes en general. En los sitios que habían 

padecido el furor de la batalla, todos los derechos que aún 

quedaban a los campesinos fueron desvergonzadamente piso-

teados, sus tierras pasaron a ser propiedad del señor, y ellos 

mismos fueron reducidos a siervos. Los campesinos del norte 

de Alemania, como se hallaban en condiciones más favora-

bles, habían permanecido en pasividad; su única recompensa 

fue que cayeron bajo la misma sujeción, sólo que más lenta-

mente. La servidumbre es introducida entre el campesinado 

alemán a partir de mediados del siglo VI en la Prusia oriental, 

Pomerania, Brandenburgo, Silesia, y desde fines de ese siglo 

en Schleswig-Holstein, y de ahí en adelante se transforma 

cada vez más en su situación general. 

Este nuevo acto de violencia tuvo, de todas maneras, una cau-

sa económica. De las guerras producidas como consecuencia 

de la Reforma protestante, sólo los príncipes alemanes habían 

ganado un gran poderío. Ahora estaba en decadencia la ocu-

pación favorita de los nobles: el robo por los caminos. Si los 

nobles no habían de ir a la ruina, era necesario sacar mayores 

ingresos de su propiedad rural. Pero el único modo de lograr-

los consistía en trabajar por propia cuenta por lo menos una 

parte de sus tierras, sobre el patrón de las grandes propiedades 

de los príncipes, y especialmente de los monasterios. Lo que 

hasta entonces había sido la excepción se convirtió en necesi-

dad. Pero este nuevo plan agrícola estaba trabado por el hecho 

de que casi en todas partes el suelo había sido entregado a 

campesinos que pagaban tributos. 

Tan pronto los campesinos tributarios, ya fueran hombres 

libres o coloni fueran convertidos en siervos, los nobles ten-

drían mano libre. Parte de los campesinos fueron, como se 

dice ahora en Irlanda, desalojados (evicted), es decir, se los 

expulsó resueltamente, o se los degradó al nivel de hombres 

que no tenían por morada más que una choza con una pequeña 
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porción de tierra de jardín, mientras que el terreno pertene-

ciente a su heredad era convertido en parte de los dominios de 

su señor, para ser cultivado por hombres reducidos a la misma 

condición que él o por los que aún seguían sometidos al traba-

jo de corvée. De este modo no sólo fueron realmente expulsa-

dos muchos campesinos, sino que el trabajo de corvée de los 

que quedaban fue acrecentado considerablemente, y a un rit-

mo cada vez más veloz. El período capitalista se anunciaba en 

los distritos rurales como el período de la industria agrícola en 

vasta escala, basado en el trabajo de corvée de los siervos. 

Esta transformación tuvo lugar al principio de modo más bien 

lento. Pero luego llegó la guerra de los Treinta Años. Durante 

toda una generación, Alemania fue atravesada en todas las 

direcciones por la más licenciosa soldadesca que jamás cono-

ciera la Historia. Por doquier se extendieron el incendio y el 

saqueo, la violación y el asesinato. El campesino sufrió más 

ahí donde, aparte de los grandes ejércitos, operaban sin con-

trol y por su propia cuenta, las bandas independientes más 

pequeñas o más bien los salteadores aislados. La devastación 

y el asolamiento no conocieron límites. Cuando llegó la paz, 

Alemania yacía en el suelo, desamparada, pisoteada, deshe-

cha, sangrante; pero, una vez más, el que quedaba en situación 

más lastimosa y miserable que todos era el campesino. 

El noble terrateniente era ahora el único señor de los distritos 

rurales. A los príncipes, que precisamente en ese tiempo esta-

ban reduciendo a la nada sus derechos políticos en las asam-

bleas de los estados, a modo de compensación, se les dejó 

mano libre en cuanto a los campesinos. El único poder de 

resistencia de parte del campesino había sido destruido por la 

guerra. De este modo el noble estaba en situación de disponer 

de todas las condiciones agrarias de la manera que mejor le 

conviniese para la restauración de sus arruinadas finanzas. No 

solamente fueron incorporadas las heredades abandonadas de 

los campesinos, sin mayores alharacas, a los dominios del 

terrateniente; el desalojo de los campesinos prosiguió en vasta 



 

- 25 - 

escala y de manera sistemática. Cuando más extensos eran los 

dominios del señor feudal, tanto mayor, naturalmente, era el 

trabajo de corvée requerido de los campesinos. El sistema de 

la «corvée ilimitada» fue introducido de nuevo; el noble esta-

ba en condición de poder ordenar que el campesino, con su 

familia, su ganado, trabajaran para él tan frecuente y tan pro-

longadamente como quisiera. La servidumbre era ahora gene-

ral; un campesino libre era ahora tan raro como un cuervo 

blanco. Y a fin de que el señor feudal pudiera anular en sus 

comienzos la menor resistencia de parte del campesino, reci-

bió de los príncipes de la región el derecho a la jurisdicción 

patrimonial, es decir, fue designado juez exclusivo en todos 

los casos de ofensas y disputas entre campesinos, incluso si la 

disputa del campesino era con él, el señor mismo, de modo 

que éste pasaba a ser juez en su propio litigio. Desde enton-

ces, el garrote y el látigo gobernaron los distritos agrícolas. El 

campesino alemán, como toda la Alemania, había alcanzado 

su más bajo nivel de degradación. El campesino, como toda la 

Alemania, se había tornado tan indefenso que nada podía es-

perar de sí mismo, y la liberación sólo podía llegar de afuera. 

Y llegó. Con la Revolución francesa también llegó para Ale-

mania y para el campesinado alemán el alba de un día mejor. 

No habían acabado los ejércitos de la Revolución de conquis-

tar la ribera izquierda del Rin, cuando desapareció ya toda 

inmundicia como si la hubiese tocado una varita mágica —el 

servicio de corvée, los tributos de toda especie debidos al se-

ñor feudal, juntamente con el señor feudal mismo—. El cam-

pesino de la ribera izquierda del Rin era ahora el dueño de su 

tierra; por otra parte, en el Código Civil, redactado en la época 

de la Revolución y solamente desbaratado y remendado por 

Napoleón, recibió un código de leyes adaptado a sus nuevas 

condiciones, que no sólo podía comprometer fácilmente, sino 

también llevar cómodamente en su bolsillo. 

Pero el campesinado de la ribera izquierda del Rin aún tenía 

que esperar un largo tiempo. Es verdad que en Prusia, después 
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de la bien merecida derrota de Jena, algunos de los más ver-

gonzosos privilegios de los nobles fueron abolidos, y que la 

llamada redención de las cargas que aún pesaban sobre los 

campesinos se tornó legalmente posible. Pero en gran exten-

sión y durante un largo tiempo esto no quedó más que en el 

papel. En los otros estados alemanes se hizo menos aún. Una 

segunda revolución francesa, la de 1830, fue necesaria para 

dar lugar a la «redención» en Badén y algunos otros pequeños 

es tados limítrofes con Francia. Y en el momento en que la 

tercera revolución francesa, la de 1848, finalmente envolvió a 

Alemania en su torbellino, la redención estaba lejos de haber 

sido completada en Prusia, y en Baviera ni siquiera había co-

menzado. Después de esto, prosiguió con mayor rapidez y sin 

obstáculos; el trabajo de corvée de los campesinos, que esta 

vez se habían tornado rebeldes por su propia cuenta, había 

perdido todo valor. 

¿Y en qué consistió esta redención? En que el noble, a cambio 

del recibo de una cierta suma de dinero o de una porción de 

tierra del campesino, debía reconocer en adelante la tierra del 

campesino —la poca o la mucha que le quedara— como pro-

piedad de este último, libre de toda carga; aunque toda la tie-

rra que en toda época hubiera pertenecido al noble no era más 

que tierra robada a los campesinos. Tampoco esto era todo. 

En es tos arreglos, los funcionarios gubernamentales encarga-

dos de concertarlos tomaban siempre, naturalmente, el partido 

de los señores, con quienes vivían y jaraneaban de modo que 

los campesinos, incluso en contra de la letra de la ley, eran de 

nuevo defraudados a diestra y siniestra. 

Y de este modo, gracias a tres revoluciones francesas, y a la 

alemana que sobrevino como consecuencia de éstas, tenemos 

nuevamente un campesinado libre. Pero ¡cuán inferior es la 

posición de nuestro campesinado libre de hoy comparada con 

la del miembro libre de una marca en el tiempo antiguo!; su 

heredad es generalmente mucho menor, y su marca no repar-

tida está circunscrita a unas pocas porciones pequeñísimas y 
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pobres de floresta comunal. Pero sin el uso de la marca, no 

puede haber ganado, sin ganado no hay abono, sin abono, no 

hay agricultura. El recaudador de impuestos y el funcionario 

de la ley que está tras él, a quienes el campesino de hoy cono-

ce demasiado bien, eran desconocidos para el antiguo miem-

bro de la marca. Y lo mismo puede decirse del acreedor hipo-

tecario, en cuyas garras van cayendo unas tras otras las pro-

piedades campesinas. Y lo mejor del caso es que todos estos 

campesinos libres modernos, cuya propiedad está tan restrin-

gida, cuyas alas están tan cortadas, aparecen en Alemania, 

donde todo ocurre demasiado tarde, en una época en que la 

agricultura científica y la maquinaria agrícola recién inventa-

da hacen del cultivo en pequeña escala un método de produc-

ción que resulta cada vez más anticuado, menos capaz de sub-

venir a las necesidades de la vida. De igual modo que el hila-

do y el tejido a máquina han reemplazado al torno de hilar y al 

telar a mano, así los nuevos métodos de producción agrícola 

deben reemplazar al cultivo de la tierra en pequeñas porciones 

por la propiedad rural en gran escala, a condición de que se 

cuente con el tiempo necesario para ello. 

Porque ya no toda la agricultura europea, tal como se la prac-

tica en la época presente, se encuentra amenazada por un rival 

todopoderoso: la producción de granos en una escala gigan-

tesca en América. Contra esta tierra, fértil, abonada por la 

naturaleza durante un número infinito de años, y que puede 

adquirirse por una bagatela, nuestros pequeños campesinos, 

endeudados hasta los ojos, ni nuestros grandes terratenientes, 

igualmente enredados en deudas, pueden atreverse a luchar. 

El conjunto de la agricultura europea está siendo derrotado 

por la competencia americana. La agricultura, en lo que a Eu 

ropa concierne, sólo resultará posible si se la practica según 

los lineamientos socialistas, y para beneficio de la sociedad en 

su conjunto. 

Esta es la perspectiva para nuestros campesinos. Y la restau-

ración de una clase campesina libre, hambrienta y enclenque 
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como se halla, tiene la importancia de haber colocado al cam-

pesino en situación de que, con la ayuda de su camarada natu-

ral, el obrero, pueda socorrerse a sí mismo, apenas haya com-

prendido cómo. 

 

 



 

 


